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Vengo en concederle la Gran Cruz de 1& Real Y Muy Die­
tinguida O!'den de Carros m. 

A81 lo dispongo por el Pl'esente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre. de mil novecientos sesenta y ocho. 

F'RANCISCO !laANCO 

El Ministro de Asuntos Exter1or ... 
J'mNÁNDO MARtA OASTJ:ELt.A Y MAIZ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 2757/1968, de 14 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real 71 Militar Or· 
den de San HermenegUdo al General de Brigada 
de Artilleria don Carlos Ortiz lUvadeneira. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Art11lería don Carlos Ortiz Rivadeneira, y de oontormidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del dia veintiocho de junio del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones rclamentarlas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de octubre de mil novecientos aesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO !'RANO<> 

ORDEN de Zde noviembre d« 1968 por la q1U se 
concede la Cruz a la Con.tM7ICÚI en el Sert1fcio 
a l08 Suboftciales y Músico de segunda deZ G'1¿erpo 
de Policia Armada que se citan. 

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<Diario Oficial» número 2 de 19&9), hecha 
extensiva al Cuerpo de Policía Armada por Ley de 23 de di­
ciembre de 19'~ y ampliada por otra de 23 de dioiembre de 
1961 (<<Boletín OfIcial del Estado» número 3'11), se concede la 
Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita y 
con los efectos económicos que para cada uno se indican, a los 
Suboficiales y Músico de segunda, asimilado a Sargento primero, 
que a continuaoión se' relacionan: 

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales 

A partir de 1 de agosto de 1968: 
Sargento don Francisco San Mauricio Canete. 

A partir de 1 de octubre de 1968: 
Sargento don Albino Corredor del Molino. 
Sargento don Arsenio Franco Vázquez. 
Sargento don Luis Alonso Albarrán. 
Sargento don Exuperio González González. 

A partir de 1 de noviembre de 1963: 
Sargento don Alfonso Sánchez de la Mata. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales 

A partir de 1 de agosto de 1968: 
Músico de segunda don José Valverde Esteve. 
Sargento don Félix Burriel Martínez. 

A partir de 1 de noviembre de 1968: 
Sargento don Máximo Rodrigo Jimeno. 
Sargento don Jesús Velado Abad. 
Sargento don Lucio Mujeriego Cano. 

Cruz pensionada con 4.000 pesetas Q.nuale. 

A partir de tl de octubre de 196&: 
Sargento primero don Vicente Romera Cabrerizo, 
Sargento primero don Jesús Gómez Romano. 
Sargento don Crescencio Tapias Arribas, 

A partir de 1 de noviembre de 1968: 
Sargento primero don Antonio Lozano Trenado. 
Sargento primero don Anastasio Busto Fernández. 
Sarg~nto don F.élix Burriel Martinez. 

Madr14, 2 ele novr.mbre de 1968. 

ORDEN de 5 de nO'Vtembre de 1968 por la q~ se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri­
bunal Supremo, dictada con fecha 28 cie ;unio 
de 19~8, en el recurso contencios().(JdmtN.tstrativo 
interpuesto por don Mariano Rodrfgv.ez Vaquero. 

, Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin!Strativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del TrIbunal SUpremo, 
entre partes, de una, oomo demandante, don Mariano Rodríguez 
Vaquero, quien postula por si mismo, y de otra, como deman­
dada, la Adlninistración Pública. representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del 
EjérCito de 25 de mayo. de 1966 y 1 de julio der mismo afio, se ha 
dictado sentencia con fecha 28 de junio de 196&, cuya parte cU&­
positiva es como sigue: 

cFallamos: Que desestimando la inadmisibilidad del Pl'eSente 
recurso contencioso-administrativo alegada por el AbogadO del 
Estado, debemos desestimar y desestimamos también el mismo 
recurso promOvido por don Mariano ROdríguez Vaquero, absol­
viendo a la Administración de la demanda contra resoluciones 
del Ministerio del Ejército de 25 de mayo de 1966 y 1 de julio 
del mismo año, denegando al recurrente la conoesión de la Me­
dalla de Sufrimientos por la Patria, cuyas resoluoiones declara­
mos firmes y subsistentes. sin hacer especial condena de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, q\le se publicará en el «Boletín · 
Oficial del Estado» e insertará. en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referída sentencia, publicán­
dose el aludido fa.1lo en el «Boletín Oficial del Estado., todo ello 
en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 106 de la Ley 
de 10 Oontencioso-Admínistrativo de 2fT de diciembre de 1960 
(<<Boletln Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Di08 guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal, 

MINISTERIO DE HACIENDA\ 

DECRETO 2758/1968, de 9 de mayo, por el que se 
autoriza al Mintsterio de Hacienda para prescindU' 
del trámtte de subasta en la enajenación de una 
finca urbana sita en El Toro (CastelZónj a dotia 
Amparo Marttnez Ramos por el precio de 15,400 pe­
setas. 

Como consecuencia de débitos contributivos a la Hacienda 
por dofia Rosa Tudón Zorio en el afio mil novecientos cincuenta 
y uno, fué adjudicada al Estado una fínca urbana sita en té!'­
mino municipal de El Toro (Castellón), la cual ha sido tasada 
por los servicios facultativos en la cantidad de quince mil cua.­
trocientas pesetas. 

Habida cuenta de que doña Amparo Martinez Ramos es 
causahabiente de la deudora originaria, y que en dicho tér­
mino municipal existen también otras fincas urbanas adjudica­
das al Estado por el mismo concepto, cuya enajenación me­
diante subastá resultaría dificil, al ha.1larse la población de la 
localidad disminuyendo continuamente, ha solicitado la venta 
directa de la repetida finca en el precio en que ha sido tasada 
por los Servicios del Catastro de Rústica, se considera oportu­
no por el Ministerio de Hacienda, dados los motivos expuestos, 

. la enajenación directa del inmueble a doña Amparo Martinez 
Ramos. domiciliada en Barcelona. ronda Ouinardó, sesenta y 
nueve. segundo, en la cantidad de quince mil cuatrocientas pe­
setas, precio de valoración oficial. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre­
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dla tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Haclendo uso de la autorizaolón concedi­
da por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del 
Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, 
se acuerda la enajenación directa por el Estado a doña Ampa­
ro Martinez Ramos, en el precio de quince mil cuatrociente.s 
pesetas, de la finca que a continuación se describe ' 

«Finca urbana sita en término municipal de El Toro (Cas­
tellón) , en la calle Valencia, número catorce, de ochenta y ocho 
metros cuadrados de superficie; que linda, por la derecha, con 
Manuel Juan; iZquierda, con Manual Peiró, y por el tondo, 
COD Vicente Jimeno LiZaro. 
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Articulo segundo.-Dicho importe habrá de ser ingresado en 
el Tesoro al contado. siendo de cuenta de la compradora cuan­

. tos gastos se originen con motivo de esta enajenación. 
Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 

de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán 
a efecto los trámites necesarios. dictándose los acuerdos perti­
Dentes para la efectividad de la enajenación de que se trata. 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias. y se 
faculta al sefior Delegado de Hacienda de Castellón para que 
en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la corres­
pondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MUltstro de HacIenda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2759/1968. de 9 de mayo, por el que se 
autoriza al Ministerio de Hacienda para prescindir 
del trámite de subasta en la enajenación de una 
finca urbana, sita en Coreses (Zamora), a don Agus­
tín Rodríguez Morín por el precio de 5.463 pesetas. 

Como consecuencia de débitos de contribución a la Hacien· 
da por don Modesto Rodriguez Agustín en el afio mil nove­
cientos treínta y seis, fué adjudicada al Estado una finca ur­
bana sita en térmíno municipal de Coreses (Zamora), la cual 
ha sido tasada por los Servicios facultativos en la cantidad de 
cinco mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas. 

Dado que don Agustín Rodriguez Morin viene poseyendo la 
finca. quieta y pacíficamente, desde el afio mil novecientos trein­
ta y seis, en que rué adjUdicada a la Hacienda. que desde en­
tonces ha venido satisfaciendo la contribución y que además de 
haberse sacado a subasta hubiera habido muchas probabilidades 
de que qUedara desierta con perjuicio de la valoración asigna­
da, ha solicitado la venta directa de la repetida nnca en el 
precio en que ha sido tasada por el Servicio de Valoración Ur­
bana. considerándose oportuno por el Ministerio de Hacienda, 
dados los motivos expuestos. la enajenación directa del ínmue­
ble a don Agustin Rodriguez Morin. en la cantidad de cínco 
mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas. precio de valoración 
oficial. 

En su virtud, a propuesta del Mínlstro de Haciendá y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su . reunión del 
dia tres de mayo de mil novecientos sesenta y ·ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedi­
da por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del 
Estado de quínce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, 
se acuerda la enajenaCión directa por el Estado a don Agustín 
Rodriguez Morin. en el preCio de cinco mil cuatrocientas sesenta 
y tres pesetas, de la finca que a contínuación se describe: 

«Planta baja. de finca urbana sita en Coreses (Zamora), ca­
lle del Ríncón .. dieciséis, de treinta metros cuadrados de super­
ficie cubierta. constituida por una vivienda; que linda, a la 
derecha. corral de Romualda Pefia de Agustín; izquierda, José 
Maria Vicente Escuadra. y fondo. el mismo.» 

Articulo segundo.-Dicho importe habrá de ser Ingresado en 
el Tesoro, al contado. siendo de cuenta del comprador cuantos 
gastos se originen con motivo de esta enajenaCión. 

Articulo tercero.-iPor el Ministerio de Hacienda. a través 
de la DIrección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios, dictándose los acuerdos perti­
nentes para la efectiVidad de la enajenaCión de que se trata, 
preVio cumplimiento de las formalidades reglamentarias. y se 
faculta al sefior Delegado de Hacienda de Zamora para que en 
nombre del Estado concurra al otorgamiento de la correspon-
diente escritura pública. -

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MIn1stro de HacIenda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2760/1968. de 9 de mayo. por el que se 
autoriza al Ministerio de Hacienda para prescindir 
del trámite de subasta en la enajenación de una 
finca urbana, sita en Coreses (Zamora), a don En­
rique Salgado H ernández por el . preciO de 13.968 
pe.Betas 

Como consecuencia de débitos de contribución a la Hacienda . 
por dQJl Toribio Lorenzo en el año mil novecientos treinta y 
aeII, fué adjudicada al Estado una finca urbana sita en término 
DlUZl1clpal de Co~ · (Zamora). la cual ha sido tasada por 

los SerVicios facultativos en la cantldllid de trece mil nove­
cientas sesenta y ocho pesetas . 

Dado que don Enrique Salgado Hernández Viene poseyendo 
la finca quieta' y pacíficamente desde el afio mil novecientos 
treinta y seis en que fué adjudicada a la Hacienda, que desde 
entonces ha venido satisfaciendo la contribución y que además, 
de haberse sacado a subasta, hubiera habii:lo mucba.s probabili­
dades de que quedara desierta con perjuicio de la valoración 
asignada, ha soliCitado la venta directa de la repetida finca 
en el precio en que ha sido tasada por el Servicio de Valo­
ración Urbana. considerándose oportuno por el Mínisterio de 
Hacienda, dados los motivos expuestos. la enajenación directa 
del inmueble a don Enrique Salgado Hernández en . la. cantidad 
de trece mil novecientas sesenta . y ocho pesetas. precio de 
valoración oficial. 

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda "1 previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo ¡n-imero.-Haciendo uso de la autorización conce­
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonlo 
del Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta Y 
cuatro. se acuerda la. enajenación directa por el Estado a don · 
Enrique Salgado Hernández, en el precio de trece mil nove­
cientas sesenta y ocho pesetas •. de la fínca que a continuaciÓlll 
se describe: 

«Finca urbana sita en Coreses (Zamora>, calle de San Roque, 
número setenta y tres, de noventa y dos coma. cincuenta. ., 
cuatro metros cuadrados de superficie, que linda: por la dere­
cha. con Patricio Garcla. Alonso; izquierda. con ·Agustlna. Her­
nández Correa. y fondo. calle de la Serna.» 

Articulo segundo.-Dicho Impar,te habrá de ser ingresado en 
el Tesoro. al contado. siendo 'de cuenta del comprador cuantos 
gastos se orlgínen con motivo de ésta enajenaCión. 

.Artlculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a. través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estllido, se llevarán 
a efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos perti­
nentes ¡w.ra la. efectividad de la enajenación de que se trata.. 
preVio cumplimiento de las formalidades reglamentarias, "1 se 
faculta al sefior Delegado de Hacienda de Zamora para que 
en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la corres­
pondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrkl 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCo 

El MInIstro de Hac1enda, 
JUAN JOSE ESPJ.NOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2761/1968, de 9 de mayo, por el que se 
autoriza al Ministerio de Hacienda para prescindir 
del trámite de subasta en la enajenación de una 
finca urbana, sita en Coreses (Zamora), a don Ju­
lián Prieto Garcia. 

Como consecuencia de débitos de contribución a la Hacienda 
por don Teodoro Fernández Pérez. en el afio mil novecientos 
treinta y seis fué adjudicada al Estado una finca urbana Sita 
en término municipal de Coreses (Zamora). la cual ha sido 
tasada por los Servicios Facultativos en la cantidad de ocho 
mil seiscientas cuarenta pesetas. 

Dado que don Julián Prieto Garcia viene poseyendo la. finca 
quieta y pacfficamente desde el afio mil novecientos treinta 
y seis. en que fué adjudicada a la Hacienda; que desde en­
tonces ha venido satisfaciendo la contribución. y que además, 
de haberse sacado a subasta, hubiera habido muchas · proba­
bilidades de que quedara desierta, con perjUicio de la valora­
ción asignada. ha solicitado la venta directa de la repetida finca 
en el precio en que ha sido tasada por el Servicio . de Valora­
ción Urbana, considerándose oportuno por el Ministerio · de 
Hacienda, dados los motivos expuestos. la enajenación directa 
del inmueble a don Julián Prieto Garcfa. en la cantidad de 
ocho mil seiscientas cuarenta pesetas, precio de valoración 
oficial. . 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de · :uayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo prlmero.-Haciendo uso de la autorización concedi-' 
da por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del 
Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 
se acuerda la enajenación directa por el Estado a don Julián 
Prieto Garcfa. en el precio de ocho mil seiscientas cuarenta 
pesetas, de la finca que a continuación se describe: 

«Finca urbana. sita en término municipal de Coreses (Za­
mora), calle de S. Roque, número sesenta y siete. de cuarenta 
y cinco metros cuadrados de superficie, que linda: Por la di-


